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TARIFA DE INSERCIONEf
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-íios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
-íjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

CenUvs oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: trf-
m<^/e' ,IS Pe*581*3

--
3 : semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, y un año, 72.

v^^sa , ¡>e-

Particu^res.—En esta Capital, llevado a domicilia: tri-
meS*íei -j

peset ?s ;- semestr e, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid : 2*5 al trimestre ; *;o al semestre, y 100 al afioí>e admiten suscnpcuones en la Administración del Bole-tín OFieiAL, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, coa inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-H^^lvmcial: linea o fracciónídem judiciales-oficiales : línea o fracción., i^aI
Ídem particulares y avisos financieros 3,ooB

Los aminciantes vienen obligados al pago del im-puesto del Timbre correspondiente.
Las lineas se miden por el total del espado que ocupe elanuncio.

Faaatu

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 5II

HORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres asiete. Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado :IpeH£&

lArrrba España! ¡Viva Franco! iViva España!
GOBIERNO DE LA NACIÓN a enfermedad crónica, de la que sea

sintomática. Para graduarla se tendrá
en cuenta que el reconocido no tenga
resistencia física para el servicio de
las armas, ni para ganarse el susten-
to por una profesión u oficio utiliza-
ble en el Ejército.

20.
—Deformidades congénitas o- adquiridas dejos huesos o de las arti-

culaciones de importancia, cuya ex-
tensión y grado sean incompatibles
con el servicio de las armas.

respecto a los antecedentes familia-
res y servirá como documento de ob-
servación el estar o haber estado in-
ternado en un manicomio oficial por
cualquiera de estas causas.

Ministerio del Ejército

DECRETO de 2"¡ de marzo de 1041por el que se aprueba el Cuadro de
Inutilidades que ha de aplicarse a

21.
—

Fractura de los huesos, vicio-
samente consolidados o sin consoli-
dar, que determinen graves trastor-

34*
—

Parálisis general progresiva y
tabes comprobadas mediante el exa-
men de líquido céfalo-raquídeo.

35-
—

Enfermedades crónicas y sis-
tematizadas difusas o en foco, de las
meninges, cerebro, cerebelo, medula
oblongada y medula espinal que ori-
ginen trastornos motores o sensitivos
permanentes o incurables, siendo po-
testativo del Médico util:zar o no la
observación.

3-
—

Atiroidismo. Cretinismo. Mi-
xedema.los reclutas del reemplazo de 1942 nos funcionales en órganos o apara-

tos importantes.Revisado el Cuadro de Inutilida-
des anexo al Decreto-ley de Bases
para el Reclutamiento de 29 de mar-
zo de 1924 y el aprobado por Decreto-
ley de 27 de juliode 1937, en cumpli-
miento a lo ordenado en el artículo
quinto de la ley de 8 de agosto últi-
mo, a propuesta del Ministro del
Ejército, y previa deliberación del
Consejo de Ministros,

4-
—

Diabetes sacarina, diagnosti-
cada previa observación..

5-
—

Raquitismo muy acentuado y
osteomalacia.

23.
—

-Osteítis, osteomielitis cróni-
cas, supuradas o no, acompañadas de
un estado de debilidad general.

22.—
Osteo-sarcoma

. 6.
—

Tuberculosis bien diagnostica-
da de los huesos y articulaciones. Tu-
berculosis abiertas de los ganglios lin-
fáticos, Lupus tuberculosos. Obser-
vación discrecional.

24.
—

Periostosis, exostosis o hipe-
rostosis que producen deformidad y
lesión considerable, que sea incompa-
tible con el servicio militar.

36-
—

Enfermedades epilépticas, no
solamente aquellas caracterizadas por
crisis convulsivas, sino también las
exteriorizadas por síntomas psíqui-
cos, graves trastornos del carácter,
crisis distímicas y crepusculares,
diagnosticadas previa observación.

7.-e-Pelagra. Observación discre-
cional. \u25a0

—Enfermedades del cráneo y siste-
Dispongo 8.

—Tumores malignos (cáncer,
sarcoma, etc.). Observación discre-

ma nervioso central

Artículo único. El Cuadro de In-
utilidades para las exclusiones del
Servicio Militar que ha dé aplicarse

\u25a0a los reclutas del reemplazo de 1942,
cuyo alistamiento en el año actual se
dispuso por Decreto de 23 de enero
último, será el que se publica como
anexo al presente Decreto, el cual, en
su día, se unirá también como anexo
al Reglamento que se dicte para la
aplicación de la ley de 8 de agosto
antes consignada. ._ Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en El Pardo, a 27 de

de 1941.

25.
—

Tumores malignos del cuero
cabelhido, aneurismas verdaderos o
cirsoideos, neoplasmas perforantes de
los huesos del cráneo.

cional
9.

—
Lepra 37.

—
Enfermedad de Thomsen,

comprobada por observación.10.
—Adenia, linfademia y leu-

cernía

1 1.—Bocio exoftálmico. Observa-
ción discrecional.

26.
—Depresión, hundimiento, falta

de osificación, exfoliación o extrac-
ción de huesos del cráneo, cualquiera
que sea su causa, con trastornos de
las funciones cefálicas o peligro ma-
nifiesto para las mismas.

previa observación
38.

—
Enfermedad de Huntington,

39.
—

Acromegalia. Observación dis-
crecional.12.

—
Intoxicaciones crónicas hi-

drargirismo, saturnismo, alcoholis-
mo, etc.), que hayan determinado
trastornos anatómicos o funcionales
graves (parálisis, contractura, etcéte-
ra), crónicos y rebeldes al tratamien-
to. Observación discrecional.

40.
—

Enfermedad de Reynaud, con
observación previa.

27.
—Fungus de la dura madre 41.

—
Enfermedad de Parkinson y

síntomas postencefalíticos de forma
parkinsoniana, convulsiva, narcolép-
tica o bradipsíquica grave, con obser-
vación discrecional.

,
—

Hernia cerebral
29.

— Hidrocéfalo o hidrorraquis
crónico bien caracterizado por los sín-
tomas anatómicos y funcionales co-13.

—Gota que haya determinado al-
teraciones orgánicas, manifiestas y
rebeldes, diagnosticadas previa ob-
servación .

rrespondientes
FRANCISCO FRANCO 3°-

—
Jorobas o torceduras mons-

truosas de la columna vertebral.
D.

—
Enfermedades del aparato

El Ministro del Ejército,
J°SE ENRIQUE VÁRELA IGLESIAS

digestivo

14.
—

Reumatismo crónico que haya
ocasionado alteraciones anatómicas
en las articulaciones, rigideces, etcé-
tera, crónicas y rebeldes al trata-

3i.
—

Idiotismo evidente, caracteri-
zado por estigmas físico-psíquicos de-
generativos.

32.
—

Imbecilidad y debilidad men-
tal caracterizada por un nivel mental
inferior a doce años, con trastornos
del carácter y de la conducta que le
hagan, impropio para la vida militar
e irresponsable de todos o algunos de
sus actos, previa observación.

33.
—

Alienación mental en cual-
quiera de sus formas (locura maníaco-
depresiva ; locuras degenerativas,
crónicas o episodios agudos con fon-
do de degeneración mental ; locuras
tóxicas, confusión mental ;demencia
precoz, catatónica; demencias conse-
cutivas a locuras o a psiconeurosis
graves, etc.), comprobadas por ob-
servación en Hospitales Militares,

Para apreciar estas enfermedades po-
drán hacerse indagaciones oficiales

42.
—

Falta o pérdida completa de
uno o ambos labios. Falta parcial de
los labios, que determine pérdida
constante de saliva.°UADRO DE INUTILIDADES

c°i relación a la aptitud física para
43.

—
Falta o pérdida total de la

mandíbula inferior. Falta o pérdida
parcial de las mandíbulas, que deter-
minen trastornos funcionales graves
en la masticación, deglución o emi-
sión de la palabra.

el Servicio Militar
15.

—Sífilis que haya ocasionado
lesiones viscerales, de aorta, cerebro,
etcétera, con trastornos funcionales
graves. Observación discrecional.

ió-^Elefantiasis filariana.
17.

—Enfermedad de Adisson.

miento

GRUPO PRIMERO

Y DEFECTOS QUE DEj-
TERMIN*AN LA EXCLUSIÓN TOTAL DEL

44.
—

Falta o pérdida total de la
dentadura, que coincida con altera-
ciones o estados fungosos de las en-
cías y desnutrición general.

SERVICIO MILITAR

A.—Enfermedades generales
B.

—
Enfermedades de los tejidos cw-

\-
—

Insuficiente desarrollo general
Podrán tenerse en cuenta

Para apreciarlo las medidas de la ta-

ja y perímetro torácico cuando aqué-
la sea inferior a un metro 50 centí-

metros \- el perímetro torácico a 78
centímetros.

táñeos, celular y óseo
18.

—
Cicatrices que por su exten-

sión o por su adherencia a los órga-

nos profundos o al esqueleto -oom-
promjeten gravemente el funciona-
miento de tales órganos o los movi-
mientos de los miembros.

45-
—

Falta o pérdida total de la
lengua. Falta o pérdida parcial de la
misma, acompañada de trastornos
funcionales de la fonación o de la de-
glución, intensas y persistentes.

46.
—

División congénita o perfora-
ciones adquiridas y extensas de la
bóveda palatina o del velo del pala-

2
—

Debilidad general orgánica
uy graduada, no ligada a enferme-

dad aguda padecida recientemente o
19-

—Ictiosis difusa y generalizada
que ocasione trastornos funcionales.
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dar, cuando dificulten notablemente
la emisión de la palabra o comprome-
tan la deglución, si no son curables
por uso de aparato protésico * com-
probado por observación.

65.
—

Falta o pérdida de un pie.
Falta o pérdida de todos los dedos de
un pie.

82.—Vicios de conformación del
iris, sinequias del mismo, anteriores
o posteriores, antiguas y definitivas o
las oclusiones pupilares. Todas en
ambos ojos y que reduzcan agudeza
visual en él ojo mejor a menos de un
tercio de lo normal ; comprobado por
la observación.

siduos altos y fenómenos^T^**cion; observación. de reten-
99-

—
Fa'ta o perdido a

tes. Ectopia pSttí T°s «*\u25a0
testes en las neones ¿U, amb*
nal o abdominal. cnneal, ingu¡ _
M"'

—
Poit^

0
-

/ A. •

da t,*l.-,) .4 ,

66.—Falta o pérdida del dedo gor-
do y del primer metatarsiano. Falta
o pérdida del quinto dedo y del quin-
to metatarsiano.

47.
—

Tumores malignos que asien
ten en cualquier órgano o porción de
tubo digestivo o sus anejos, aprecia-
dos ya directamente o previa observa-
ción.

67.
—Atrofia, total o parcial, de una

extremidad, en forma tal, que sea in-
compatible con las necesidades del
servicio militar activo.

83.
—

Defectos de refracción que,
previa corrección, no alcance una
agudeza; visual de un tercio en el ojo
mejor. Miopías superiores a siete
dioptrías ; comprobado por la obser-
vación .

pene

48.
—

Tuberculosis de cualquiera de
las porciones que integran el tubo di-
gestivo y sus anejos, bien caracteri-
zada y comprobada por observación.

aparato urinario. TubeLSÍ gnül el
tales activas en período Sl^LT''miento o fistulizado •

COmn1T'por la observación
' COmProb a<ias

68.
—

Anquilosis completa de las
principales articulaciones de las ex-
tremidades o incompleta que determi-
ne una lesión funcional tan conside-
rable como aquélla. Luxaciones anti-
guas de los huesos, sin reducir o in-
completamente reducidas que origi-
nen gran deformidad o impotencia
funcional de las extremidades, que
imposibiliten al individuo para el ser-
vicio militar activo.

49.
—

Procesos degenerativos cróni-
cos o cirrósicós del hígado, bazo o del
páncreas que trastornen la digestión
o produzcan síntomas generales com-
probados por observación.

84.
—

Afaquias dobles cuando la vi-
sión, previa corrección, sea inferior a
un tercio en el ojo mejor. Observa-

io3-—Tumores malignos n ique, sin serlo, puedan consi¿n¿
como tales por su,asiento y comD?caciones, implantados en LS¡
de las partes del aparato génito u?nano ; observación discrecional
ki

I04*—E.fechez uretral infranquea-ble o difícilmente franqueable (por debajo del numero io), acompañada ono de penuretr.itis con esclerosis delperiné con fístulas abiertas o cerradas.

ción

5o.
—

Fístulas del esófago, del estó-
mago, del intestino o de las vías bi-
liares ; observación discrecional.

85.
—

Cataratas dobles y completas
y las incompletas cuando la agudeza
visual no alcance un tercio en el ojo
mejor. Observación.

51.
—Hernia o hernias de las visce-

ras abdominales tan voluminosas, que
sean de imposible contención con apa-
ratos auxiliares, y que se acompañen
de un estado de debilidad de la pared
muscular del abdomen.

69.— 'Cojera, dependiente de cual-
quier lesión, que origine un acorta-
miento de más de cinco centímetros
de la extremidad afecta.

86.
—Albinismo, cuando la agude-

za visual está reducida a menos de un
tercio de lo normal ¡comprobado por
la observación.

70.—Mal perforante del pie.
7 -'•—Artritis o sinovitis tuberculo-

sas, bien diagnosticadas, en cualquier
período que se encuentren ; observa-
ción discrecional.

87.
—Hialitis, coroiditis, retinitis,

neuritis óptica, atrofia de papila y to-
das las lesiones de fondo estaciona-
rias, cuando la visión sea inferior a
un tercio en el ojo mejor. Observa-
ción.

GRUPO II—
Enfermedades de lo.s aparatos
respiratorio y circulatorio ENFERMEDADES Y DEFECTOS QUE MOTI-

VAN,EL APLAZAMIENTO DEL FALLO, QUE."
DANDO EL MOZO EXCLUIDO TEMPORAL-

52.
—

Tuberculosis evolutiva de cual-
quiera de los órganos que integran el
aparato respiratorio, bien comproba-
da por la observación.

72.-—Deformidades congénitas o
adquiridas de los miembros de cual-
quier clase que sean, incompatibles
con el servicio militar activo.

88.
—

Glaucoma doble. Desprendi-
miento antiguó y definitivo doble de
la retina. Observación.

MENTE, PENDIENTE DE REVISIÓN-

-4.
—

Enfermedades generales
53.—Tumores malignos de la na-

riz, senos nasales, laringe, pulmón o
pleura, así como los mediastínicos
que por su situación, sean causa de

73-
—

Secciones o roturas muscula-
res, o inserciones viciosas de los
músculos o hernias musculares, que
originen lesión funcional considera-
ble. Retracciones musculares tendi-
nosas o aponeuróticas, incompatibles
con el servicio militar activo.

89.
—

Estrabismos de todas clases,
que una vez corregido el defecto de
refracción, cuando exista, no alcance
una agudeza visual de un tercio en el
ojo mejor. Observación.

i.—Insuficiente desarrollo general
orgánico, pero no tan intenso como el
exigido en el grupo primero. Podrán
tenerse en cuenta para estimarlo estos
dos apartados :a) Un perímetro torá-
cico inferior a 8o centímetros para
las tallas que no alcancen a 1,7.1 me-
tros, b) Un perímetro torácico infe-
rior a 84 centímetros para las tallas
iguales o superiores a 1,71 metros, sin
que sean preceptivos estos dos apar-
tados.

trastornos respiratorios

54.
—

Deformidades del tórax, lo
mismo de la columna vertebral que de 90—Nistagmus intenso, cuando la

agudeza visual no alcance un tercio
en el ojo mejor. Observación.

las costillas o esternón, que modifi-
quen o dificulten la respiración o la
circulación o entorpezcan los movi-

7*4-
—

Atrofias musculares de origen
neuropático. Miopatías primitivas
progresivas, diagnosticadas previa
observación, ,a ser posible, en hospi-
tales militares o en centros donde se
disponga de material de electro-diag-
nóstico.

gi.
—

Estrechamientos definitivos
concéntricos o en sector del campo vi-
sual en ambos ojos que dificulten, se-
riamente la deambulación. Observa-

mientes del tronco

\u25a0^ de las visceras del
dparato respiratorio. Fístulas de la
laringe, tráquea, pleura o pulmón,
bien caracterizadas y no ligadas a in-
tervenciones recientes o fácilmente
curables, siendo potestativo el envío
a observación de estos enfermos.

55-—

ción 2.
—Debilidad general orgánica,

dependiente de enfermedades recientes
o en vías de curación.G.

—
Enfermedades del aparato

de la visión

H-—Enfermedades del aparato de la
audición 3.

—
Glicosurias que no se acompa-

ñen de los síntomas generales de la
diabetes (glicosuria solitaria) ; com-
probada por la observación.

75-
—Pérdida completa de la visión

de ambos ojos ; observación discre-

92
-—Sordera permanente y comple-

ta de ambos oídos o la incompleta que
produzca disminución de la agudeza
auditiva en el oído mejor por debajo
de los límites que se señalan a conti-
nuación, cualquiera que sea su causa,
siempre que no dependa de enferme-
dad aguda.

56.
—

Mudez o sordomudez perma-
nente, comprobada por laobserva- cional

4.-—Diabetes insípida ; comprob.
da por la observación.57.

—
Procesos inflamatorios o ulce-

rativos de la laringe, pulmón o pleu-

ción 76.
—

Tumores progresivos o malig-
nos de la cavidad orbitaria. Osteítis
crónica, con deformidades pronuncia-
das de la misma. Sinusitis con ecta-
sia o fístulas y complicaciones orbi-
tarias • observación discrecional.

5.
—

Albuminurias que dependan
de lesiones renales agudas y subagu-
das. Albuminurias ortostáticas ;com-
probadas por la observación.

ra, de carácter crónico y progresivo y
que produzcan debilitación del estado
general del enfermo -Voz cuchicheada, debe ser oída a

12 centímetros, aproximadamente.
Voz alta ordinaria, debe ser oída a

1,25 metros, aproximadamente.

58.— Lesiones valvulares no com-
pensadas, o las que, aun estándolo,
produzcan déficit apreciable en la ca-
pacidad de la circulación. Miocardi-
tis crónica. Hidroperícardias crónico.
Sínfisis cardíaca ; todas ellas compro-
badas por observación.

6.
—Reumatismo crónico sin alte

raciones anatómicas permanentes
comprobado por la observación.

7.—Obesidad que produzca difi-
cultades -evidentes para la marcha j

en las que el perímetro abdominal ex-

ceda en 15 centímetros del pefl'me

77*
—

Cicatrices viciosas de ambos
párpados, con deformidad manifies-
ta y trastornos funcionales. Simblefa-
ron extenso y doble. Ectropión o en-
tropión doble, antiguos y pronuncia-
dos. Triquiasis que haya producido
lesiones corneales definitivas y que
reduzcan la agudeza visual a menos
oe un tercio de lo normal en el ojo
mejor. Observación, discrecional.

Voz de mando, debe ser oída a 2,50
metros, aproximadamente.

Comprobado por observación

59-
—

Cianosis, o enfermedad azul,
dependiente de malformación del co-
razón o grandes vasos. Ectopias car-
díacas, cuando se acompañen de tras-
tornos circulatorios bien comproba-
dos; observación discrecional.

I.
—

Enfermedades del aparato génito- tro torácico
8.—Intoxicaciones crónicas q"c

todavía no han originado trastornas
irreparables, comprobadas por la oD-

urinario

93-—Nefritis difusas crónicas de
cualquier clase que sean. Nefroescle-
rosis. Nefropatías epiteliales y Nefro-
sis crónicas ; todas ellas bien compro-
badas por observación .

78-
—

Tumores voluminosos o ma-
lignos de los párpados. Coloboma
doble con visión inferior a un tercio
en el ojo mejor. Lagoftalmos doble.
Observación discrecional.

servacion,9.—Paludismo crónico con smi

mas generales y esplenomegalia, coi

probado por la observación.
I0._Act'inomicosis, comprobar

por la observación. ..,
11.—Elefantiasis de índole no

Kneurismas de los grandes
ístulas arteriovenosas ; ob-
t discrecional.

60.—
vasos

94-
—

Hidronefrosis crónica. Nefri-
tis superadas en todos sus estados.
Quistes y degeneración de los ríño-
nes ; todo ello comprobado por obser-

79-—Tracoma bien caracterizado en
evolución.61.

—
Pulso lento permanente (en-

fermedad de Stokes-Adam). Arritmia
perpetua ; comprobados por observa-
ción.

80.—Pterigión bilateral que invada•la córnea y reduzca la agudeza visual
a menos de un tercio en el ojo mejor.
Tumores voluminosos del limbo con-juntival, o carúncula lagrimal o- los
malignos, aunque no sean, volumi-
nosos.

nana
vación

B.—Enfermedades de los tejidos

táneo celular y óseo62.
—

Tumores intratorácicos que
modifiquen o perturben la circula-
ción.

95-
—

Nefrolitiasis con calculosis re-
nal o uretral, comprobada siempre
por observación.

96.—Estrofia de la vejiga
12.—Dermatosis extensas J

des al tratamiento de ™ tmyeZi r̂va
-

crina, comprobadas por la onF.—Enfermedades del aparato
locomotor 81.— Manchas y opacidades en am-

bas córneas, que reduzcan la agudeza
visual a menos de un tercio de lo nor-
mal en el ojo mejor. Estafilomas
transparentes u opacos de ambas cór-
neas o de la esclerótica, que reduzcan
la agudeza visual a menos de un ter-
cio en el ojo mejor. Todo ello com-probado por la observación.

97-
—

Incontinencia permanenjte
(diurna y nocturna) de orina, que de-
penda de Lesión orgánica del aparato
urinario, de los centros nerviosos o
sea consecutiva a una operación ante-
rior ; comprobada siempre por la
observación .

I3.-Esclerodermia general.^
,1-Eczemas extensos y\u25a0 tenac

comprobados por la observ*^
15.—Liquen crónico. r*o ,

ateni y crónica; comprobada po

observación. rron icos :
16—Pénfigo V e^a

C

ción.
comprobados por la obsena

63.—Falta o pérdida de una mano,
1-alta o pérdida de dos dedos de lamano derecha, cuando uno de ellos esel pulgar o índice. Pérdida de todos
los dedos de una mano.
...^4-— -Luxación completa o irreduc-
tible del pulgar.

98. Cistitis crónica con alteracio-
nes del estado general y lesiones as-
cendentes. Prostatitis crónicas con re-
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!•*?.
—

Lupus eritematoso. Tuberculo-
¡s verrugosa de la piel, que ocupe

extensión!

E.
—

Enfermedades de los aparatos gica y que trastornen la micción gran-demente, comprobados por la obser-
vación.

E—Enfermedades del aparato
respiratorio y circulatorio

respiratorio y circulatorio

I irónicas y rebeldes de
os miembros inferiores, dependientes
le un estado varicoso ; comprobadas
jorla observación.
i(j.

—
Tumores benignos, remedia-

res por intervención quirúrgica, y
me por su tamaño o situación sean
ncompatibles'con el servicio militar

40.—Ocena con flujo purulento
Observación discrecional. 6o -—Orquitis crónica antigua que

produzca síntomas generales, com-
probadas por la observación.

l7-
—

Afonía permaneñtet^^^^B
bada por la observación. *^^^^|

J8.
—

Tartamudez muy grac
permanente, comprobada por la ob-
servación.

compro-
41

—
Pólipos voluminosos que por elsitio en que se implantan o por su ta-

maño dificultan considerablemente la
respiración, o que son origen de in-
tensas hemorragias ;comprobados por
la observación.

61.
—

-Hidroceles o hematoceles cró-
nicos permanentes (excluido el hidro-
celes simple del cordón), dependien-
tes de lesión de los testículos y reme-
diables sólo por intervención quirúr-
gica ;observación discrecional.

19—Deformaciones deMórax (pe-
cho en forma de quilla, etct), que pue-
dan ser obstáculo al uso prolongado
de las prendas de equipo, pero no ori-
gine lesiones funcionales del aparato
respiratorio ni circulatorio.

42.
—

Laringitis, bronquitis, neu-monía, pleuresías crónicas que no al-
cancen la intensidad requerida por el
párrafo 57 del grupo primero ; com-
probadas por la observación.

ictivo

20.
—Adenitis tuberculosas cerra-

las ;comprobadas por la observación .
2i.

—Periostitis, osteítis, osteomieli-
¡s crónica, que no alcancen los lími-
es exigidos en el párrafo 23 del gru-
to primero ;comprobadas por la ob-

/•—
Articulo adicional a este Grupo

Se aplazarán los fallos definitivos
hasta la quinta siguiente, en todas
aquellas enfermedades o lesiones, co-
mo facturas, etc., que aun siendo agu-
das^en el momento del reconocimien-
to, no pueda predecirse si han de de-
jar como secuelas alguna lesión de las
comprendidas en el grupo. En estos
casos se especificará en el certificado
el fundamento por el que se aplaza el
fallo.

20.
—

Varices voluminosas y exten-
sas no acompañadas de flebitis.43-

—Taquicardia esencial paroxísti-
ca ,- comprobada por la observación.

21 \u25a0

—
Alteraciones cardíacas que, sin

depender de enfermedad orgánica, de-
terminen notable trastorno funcional •

comprobadas por la observación.
44*

—
Varices voluminosas que se

acompañen de flebitis, edemas o úlce-
las inveteradas y rebeldes al trata-
miento. Observación.

irvacion
22.

—
Tina favosa y tricofíticas, ex-¡nsas y rebeldes al tratamiento ;

omprobadas por la observación. F.—Enfermedades del aparato
F.—Enfermedades del aparato locomotor

.—Enfermedades del cráneo, raquis
y sistema nervioso central

locomotor 22.
—

Pérdida del pulgar, cuando se
conserve el metacarpiano. Pérdida del
índice y otro dedo de la mano izquier-
da. Pérdida de cuatro dedos que no
sean pulgar o índice entre ambas

45-
—

Artritis crónica intensa, que
dificulte los movimientos de los miem-
bros atacados. Hidrartrosis crónica
con iguales condiciones ; comproba-
das siempre por la observación.

23.
—

Tumores benignos del oráneo,
me pueden curarse con intervención
[uirúrgica, y que por su tamaño o po-
jción dificulten el uso de las prendas
bbrecabezas.

GRUPO III
ENFERMEDADES Y DEFECTOS FÍSICOS^
COMPATIBLES CON EL SERVICIO AUXILIAR

A.—Enfermedades generales miento del miembro in-
que oscile entre tres y cinco

entímetros.

manos

;24.
—Vértigos frecuentes dependien-

te de cualquier causa (cerebral, óti-
\, etc.) y de comprobada rebeldía ;
improbados por la observación.

46.
—

Cuerpos movibles intrarticula-
res que comprometan el libre funcio-
namiento de un miembro o articula-
ción importante. Observación discre-

i.
—

Talla inferior a 154 centí-
23•—

metros

2-
—

Obesidad que no alcance los
límites indicados en el número 7 del
grupo segundo.

24.
—Pie plano valgo bien caracte-

ciohal izado

25.
—

Histerismo grave, con sínto-
ps y manifestaciones psíquicas ;
improbado por la observación.

47-
—

Tumores de los huesos o arti-
culaciones que puedan remediarse por
IÍintervención operatoria.

25.
—

Pie plano con notables trastor-
íos funcionales que no se corrijan
:on calzado ortopédico y bien compro-
bado por la observación.

B.
—

Enfermedades de los tejidos
cutáneo, celular y óseo

26.
—Neurastenia reactiva grave y

hirosis obsesiva,' ambas con intensa
ntomatología general y comprobá-
is por la observación.

—
Enfermedades del aparato de 3. Ictiosis generalizada sin tras-

ornos funcionales.

—
Luxaciones recidivantes de las

la visión rincipales articulaciones

48.
—

Tumores del aparato visual,
susceptibles de operación. Pterigión
bilateral,

4.
—Alopecia completa.

5.
—

Eczemas extensos recidivantes
Atrofias relativas de un miem-

[27.
—

Neuritis y polineuritis cróni-
L acompañadas de parálisis atrofico-
igenerativas que produzcan lesiones
pcionales importantes ; comprobá-
is por la observación.

Dro que, sin comprometer su funcio-
íamiento en límites discrecionales,
sean incompatibles con los esfuerzos

6.
—

Ulceraciones de la piel exten-
sas y tenaces, pero que no dependen
de lesión varicosa.49-

—Dacriocistitis crónica supura-
da y de frecuentes agudizaciones,
comprobada por la observación.

y servicios de campana

7.
—

Tumores óseos benignos que
pudiendo disminuir la capacidad para
la marcha o el libre funcionamiento
de algún miembro no lo hace en los
límites exigidos en el número 47 del

28.
—

Luxaciones y anquilosis de las
principales articulaciones, con igua-
es caracteres que los que se mencio-
lan en el párrafo anterior.

D.
—

Enfermedades del aparato
50.

—
Queratitis crónica ulcerosas o

no. Escleritis y periescleritis dobles
crónicas, comprobadas por la obser-digestivo

p8.
—

Falta o pérdida total de la den- vación ,
—

Enfermedades del aparato de la
pura. Falta parcial de la dentadura
tandó la falta de piezas dentarias o
no coincidencia de las existentes di-
plten gravemente la masticación,

51.
—

Uveitis crónicas dobles, retini-
tis, neuritis ópticas y toda clase de le-
siones de fondo en evolución y com-
probadas por la observación.

grupo II

.—Enfermedades del sistema
vioso y raquis

29.
—

Pérdida de la visión en un ojo
observación discrecional.''

vision

ner-

8.
—

Desviaciones tuf
vertebral que sin ocasión
sidad sean incompatibles con el ser-
vicio de primera línea por los trastor-
nos que produzcan o por ser impedi-
mento para el uso continuado de las
prendas de equipo.

la columna 30.
—

Fístula lagrimal de cualquier
lase y rebelde al tratamiento. Ob-pmpañada de desnutrición.

pQ.
—

Fístulas salivares que se abran H.
—

Enfermedades del aparato de la
audición servacion

Ila cara o región submaxilar.
[30.—Tumores benignos de cual-
|ier parte del aparato digestivo, cuT

pies por la intervención quirúrgica
que por su asiento y extensión pro-
icen trastornos funcionales conside-
res. Observación descrecional.

52.
—

Otorrea media crónica, uni o
bilateral, siempre que existan masas
polipoideas, destrucción timpática ex-
tensa o lesiones osteíticas de las pare-
des de la caja o de sus huesecillos,
comprobadas por la observación . Oto-
rrea dependiente de lesión de oído in-
terno, con iguales condiciones, com-
probadas por la observación.

31.
—Defectos de refracción que,

previa corrección, no alcancen una vi-
sión superior a un medio en el ojo
mejor ; observación. Miopías de cinco
a siete dioptrías.

9. Parálisis del facial de carácter
crónico. Observación. 32.

—
Lesiones constituidas definiti-

vamente de cualquiera de las partes. 10.
—

Reacciones histéricas frecuen-
tes y aparatosas fácilmente desperta-
das por estímulos externos, compro-
bada por observación.

31-
—

Estrecheces esofágicas que di-
ulten notablemente la deglución

#
y

« no dependan de tumores rnaüg-
p- Dilatación pronunciada del esó-

que integran el aparato de la visión,
y cuando no" alcancen una agudeza
visual superior a un medio en el ojo
mejor. Observación.53.

—Inflamación crónica de las cé-
lulas mastoideas, comprobada por la , ii.

—
Neurastenia constitucional e

hipocondría, sin síntomas mentales,

claramente comprobadas mediante la
¡3-

—
Blefaritis y conjuntivitis cro-Jo y divertículos congénitos ; com-

obado todo por la observación.
observación, ica rebelde al tratamiento

32.
—

Estrechez considerable y per-
genie del recto o ano ;jcomprobada
ila observación.

54.
—

Afecciones no sup'uradas del
oído interno que produzcan trastornos

en el sentido del equilibrio o frecuen-
tes e intensos vértigos, comprobados
por la observación.

observación 34-
—Ectropión y entropión que se

considere incompatible con el servicio
de campaña.12.

—Enfermedad" de los tics. Ob-
servacion

[33--
—

Hemorroides internas volumi-
pas acompañadas de hemorragias
\u25a0peuentes o intensas. Observación.

35.
—

Ptosis bilateral cuando, dirigi-
da la mirada horizontalmente, no se
descubre la pupila. Ptosis unilateral
cuando es tan pronunciado que impo-
sibilita en absoluto la visión del ojo o
existe una parálisis ocular que contra-
indica su operación.

D-
—

Enfermedades del aparato
digestivo/.—Enfermedades del aparato genito-

(34-
—

Fístulas de ano de origen tu-

buloso o consecutivas a un estre-
pmiento o lesión permanente del
P°. Observación discrecional.

urinario 13.
—

División congénita o perfora-
ciones adquiridas del velo del pala-
dar, que alteren la emisión de la pala-
bra o dificulten la deglución y que
sean remediables por el uso de un apa-
rato protésico o curables por interven-
ción quirúrgica, y comprobado por la
observación .

55.
—

Riñon flotante que no pueda
ser corregido por el uso de un simple
vendaje y ocasione trastornos gene-
rales, comprobado por la observación.[35

—
Ulcera gástrica a duodenal ;

por la observación.
[3°-

—
Gastropatías o enteropatías

Plicas rebeldes al tratamiento ;com-
pbadas por la observación.

36.
—

Hemianopsias que dejan libre
la mácula. Hemeralopias rebeldes al
tratamiento. Estrechamientos concén-
tricos del campo visual que, sin re-
unir las condiciones señaladas en el*
número 91 del grupo primero, se con-
sideren incompatibles con la vida de
campaña. Observación.

56.
—

Cálculos vesicales volumino-
sos, comprobados por la exploración.
Observación discrecional.

57.
—

Cistitis y prostatitis crónica
que no reúna las condiciones exigidas
en el párarfo 98 del grupo primero,
comprobadas por la observación.

14.— Hernia de las visceras abdo-
minales y eventraciones que puedan
ser corregidas con aparatos de con-W'~~Apendicitis crónica ; compró-

la por la observación.
b8

—
Quistes hidatídicos del híga-

lydel bazo ;comprobados por la ob-
lación.

58.
—

Fístulas vesico-rectales, uretro-
rectales y perineales.

I5.—Fístula de ano no tuberculosa
ni dependiente de estrechez del recto.

16.
—Hemorroides voluminosas que

puedan disminuir la capacidad para
la marcha del individuo o que se ha-
llen en estado de ulceración habitual.

tención
37.

—Parálisis de uno o varios
músculos del ojo con diplopia y grave
alteración funcional. Observación.

P9- Procidencia habitual y per-ma-
rte del recto, que origine trastor-
P intensos. "Observación discre-
Dnal

59-
—

Cálculos o cuerpos extraños
incluidos de un. modo permanente en
la uretra, de donde sólo pueden ser
extraídos mediante operación quirúr-

38.
—

NÍ9tagmus que no reúna las

condiciones señaladas en el número
90 del grupo primero y cuando no al-
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secuencia de una alimentación deñ-
ciente, motiva el que las enfermeda-
des en ellas habituales se den Con

más frecuencia y revistan mayor gra-
vedad, y aun se manifiesten otras
de difícil diagnóstico^

azul para capas, con destino a los
Establecimientos de esta Beneficen-
cia.

Procedente de In ,.. „ -"—\u25a0-»-• tK "*
i-a- cuenca de V;i,,.

Cribado, 207,98. Cn._Galleta, 215,7^^ fa'Granza, l67 ,88 ; Granea
*°

3'35Menudo, 120,04. 32 '3(>

canee una agudeza visual superior a
medio en el ojo mejor. Observación.

,
—

Enfermedades del aparato ILo que, en cumplimiento de lo or-
denado por el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de julio de 1924, se hace
público, advirtiendo que durante el
plazo de cinco días, contados a par-
tir de la inserción del presente anun-
cio, se recibirán cuantas reclamacio-
nes se presentaren.

auditivo

39.
—

Disminución de la agudeza au-
ditiva por cualquier causa que sea, que
oscile entre los siguientes límites (en
el oído mejor) :

Voz cuchicheada, debe ser oída a
más de 0,12 metros y menos de 0,50

general de Ganadería
Done en conocimiento de todos, y en

particular de los ganaderos, que com-
pletada la organización de los servi-
cios Veterinarios de ella dependien-
tes, en todas las capitales de provin-
cias existen Jefaturas a cargo de pre-
citados técnicos, y a ellas deben diri-
girse, sin perjuicio de dar cuenta a
las autoridades sanitarias y munici-
pales del término respectivo cuando
en sus ganados se den casos repeti-
dos de muerte, en particular si el cua-
dro clínico que presentaron no era
conocido, pues en estos Servicios ofi-
ciales y en los laboratorios han de
encontrar la colaboración necesaria
para establecer diagnósticos, hallar
los remedios de prevención, y para
todo asesoramiento, hoy más que
nunca necesario en cuestiones pecua-
rias, puesto que son varios y de im-
portancia los problemas con que a
diario tienen que enfrentarse los pro-
pietarios de animales.

Procedente de las cuenca, añas, León y Palencia, Üj]\n%to por tonelada P

Madrid, 16 de mayo de 1941.
—

El
Jefe de la Sección de Beneficencia,
Juan J. San Martín. —(Firmado.)

(O.—2.109)

Galleta, 209,46; Qalletilla o-'?'Granza, l6i,64; Grancilla g*
Menudo 113,80. 2°'-3

Voz alta, 1,25 metros y menos de
4,00 metros.

metros

Voz demando, 2,50 metros y me-
nos de 10,00 metros. Procedente de la cuenca de Peñar mTasas en pesetas por tonelad?Comprobado por observación.

40.—Falta de un pabellón y atre-
sia del conducto auditivo de un lado.

Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes

Cribado, 2i4,65 ; Galleta, 2Ig ,oAlmendra, 3IO,o3 ; Granadi Uc176,10; Menudo,. 160,66
Los detallistas venderán en cantidades inferiores a 500 kilogramos vobjeto de no crear confusiones en loprecios y regularizar los de cada el;

s:ticado de distintas procedencias sunifican las tasas para sacos de 40' ki
logramos en la siguiente forma •

—
Enfermedades del aparato gén'üo-

¡

'urinario Delegación provincial de Madrid

41.
—Exclusión de un riñon o falta

por extirpación operatoria.
COPIA DE UN ESCRITO

—Varicocele voluminosa
Ministerio de Industria y Comercio.

Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes. —Sección : Precios
y Mercados. —Número 31'.514.

43.
—

Hidrocele crónico voluminoso
44.

— Hipospadias, epispadias y
pleuroespadias acompañadas de estre-
chez de meato.

Excmo. Sr. :Con. el fin de corregir
¡os abusos que actualmente se come-
ten en la venta de carbones de uso
doméstico, previo informe del Sindi-
cato Local de Combustibles de la
C- N.S. y de la Comisión Regulador
ra para la distribución del carbón, y
partiendo de los precios en boca-mina
aceptados por ésta, tengo por conve-
niente disponer que los precios de
venta para el consumo en Madrid sean
los siguientes :

Para sacos de 40 kilogramos

45.
—

Atrofia considerable de los
testículos ;pérdida de ambos testes o
atrofia de uno y pérdida del otro.

Madrid, 27 de marzo de 1941.

Galleta, 9,50 ; Galletilla y almei
dra, 9,00 ;Granza y granadillo, 7,5,

Los detallistas podrán recarg;
0,40 pesetas por subida a piso, p<
cada saco de 40 kilogramos.

Para los pueblos de las provinci;
de Madrid, estos precios tasados ai
mentarán o disminuirán en relacic
con el aumento o disminución, respe
tivamente, que tengan, los portes de
de estación origen a-estación destine
A cuyo efecto, conocido el precio p
setas de tonelada sobre vagón orige
ferrocarril principal, A), deberán te
marse en consideración las partidas s

Por otra parte, ya en plena época
de vacunación contra graves infeccio-
nes enzoóticas en nuestro país (car-
bunco, viruela, peste porcina, mal
rojo, perineumonía, etc.), a base de
vacunas vivas, interesa mucho que el
Veterinario tenga presente este esta-
do de desnutrición a que nos hemos
referido, procurando emplear la do-
sis precisa, verificando las inocula-
ciones con arreglo a la técnica más
depurada y en las mejores .condicio-
nes de medio, observando previamen-
te los animales para cerciorarse de
su estado sanitario y para evitar en
lo posible accidentes, que, además de
las pérdidas económicas, desacredita-
rán icnnecesariamente los productos,
creando focos de contagio, punto de
partida para una mayor difusión de
la enfermedad que se quiere evitar.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 15 de abril.)

(G. C—1.311)

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid Para antracitas procedentes de la

cuenca de Villablino. Tasas en pesetas
por tonelada

CIRCULARES
De acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 12 del vigente Reglamento
de Epizootias, este Gobierno declara
oficialmente la existencia de rabia en
el término municipal de Carabanchel
Alto, debiendo, por tanto, las Auto-
ridades, funcionarios y demás perso-
nas interesadas cumplir y hacer cum-
plir con el mayor rigor los precep-
tos de dicho Reglamento referentes
a la expresada epizootia, bajo las res-
ponsabilidades que se citan en la dis-
posición de referencia.

De productor a mayorista, s/vagón
origen F. C. principal :

B) Portes ferrocarril principal.
C) Descarga en muelle.
D) 4 por 100 de merma sob

A) 4- B) 4- C).

guien tes
Cribado, 97,39 ; Cobles, 102,33 ;

Galleta, 103,57 '\u25a0> Galletilla, 93,68 ;
Granza, 65,25 ;Grancilla, 36,82 ;Me-
nudo, 26,93.

De mayorista a detallista, s/muelle
estación destino :

E) 20 por 100 beneficio mayor:
ta sobre A) + B) 4- C) + D).

F) Portes de muelle ferrocarril
carbonera.

Cribado, 176,90 ; Cobles,
Galleta, 183,97 ; Galletilla,
Granza, 140, 14 ; Grancilla,
Menudo, 96,29.

182,55 ;
La producción de sueros y vacunas

es suficiente para atender las exigen-
cias actuales de la ganadería.

i72,65 ;
107,61 ; Lafc suplas de las cantidad

A) + B) 4- C) + D) 4- E) 4 F), se
el precio en carbonera particular.

Los Delegados locales de Abaste,

mientes, con arreglo a las normase
tablecidas, presentarán a la aprob
ción del Delegado provincial el «

candallo que deba regir en cada m
de sus jurisdicciones.

Se recuerda la prohibición de circ

lación de carbones por carretera.
*-

haber obtenido especial permiso d

Delegado provincial de CombustiD.
de* la Comisión Reguladora para
distribución del carbón (Orden
Ministerio de Industria y Comeri
del 27 de octubre de 1939» \u25a0?• u{
mero 301 de dicho año), e iguala
te de no consumir hullas para

En cualquier caso, los ganaderos
españoles, y aun los solamente afi-
cionados, deben saber que España
cuenta con Jefaturas provinciales de
ganadería y Organismos centrales y
municipales en inúmero y con capa-
citación suficiente para colaborar en
la obra de defensa y mejora de la
gran riqueza representada por los
animales domésticos y por las indus-
trias de ellos derivadas.

Para antracitas procedentes de Astu-
rias, León y Palencia. Tasas en pese-Se declara zona infecta la estación

del ferrocarril de Cuatro Vientos y
sospechosa todo el término municipal
de Carabanchel Alto.

tas por tonelada
De productor á mayorista,' s/vagón

origen F. C. principal :Lo que de orden de S. E. se pu-
blica.

Cribado, 92,39 ;Cobles, 97,33 ;Ga-
lleta, 98,57 ; Galletilla, 88,68 ; Gran-
za, 60,25 ; Grancilla, 31,82 ; Menu-
do, 21,93.

I i liiI ii il Ii i'i l'M
Secretario General, J. del MoraJ

(G. C—1.570)

—El

De mayorista a detallista, s/muelle
estación destino :

De acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 12 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara ofi-
cialmente la existencia de rabia en el
término municipal de Chamartín de
la Rosa, debiendo, por tanto, las Au-
toridades, funcionarios y demás per-
sonas interesadas cumplir y hacer
cumplir con el mayor rigor los pre-

Los ganaderos, a su vez, no deben
olvidar que, en cumplimiento de la
legislación y de un deber patriótico,
están obligados a dar cuenta de las
enfermedades contagiosas y trastor-
nos que observen en sus ganados,
debiendo colaborar sin reservas con
los Servicios oficiales, en beneficio
propio y del país.

Cribado, 171,18; Cobles,
Galleta, 178,25 ; Galletilla,
Granza, 134,42 ; Grancilla,
Menudo, 90,57.

176,83 ;
166,93 ;
101,89;

Para antracitas procedentes de Peña-
rroya. Tasas en pesetas por tonelada domésticos. a

Lo que comunico a \ • t".K- 0{

más exacto cumplimiento, <*°-

ser dada la mayor publicidad,^para
nocimiento del público en gene "

Madrid, 9 de ma>r°
a rubru

Comisario general, firmado y rubr

do : Rufino Beltrán.
Hay un sello en tinta violeta, co

Escudo Imperial de España en e

tro,q^d^:«Mm^ft^
tria v Comercio.— Comisa
de Abastecimientos y ¿or i
Alpie : «Excmo. Sr. o«j ¡

vil,Jefe de los Servicie*P^ ,

de Abastecimientos J
Madrid.» a su «**j

Lo que traslado pa» I
miento y efectos pert inen • \u25a0

Madrid, 13 demayo_*^J
P. D {firmados

De productor a mayorista, s/vagón
origen F. C. principal :

ceptos de dicho Reglamento referen-
tes a la expresada epizootia, bajo las
responsabilidades que se citan en la
disposición de referencia.

Lo que de orden de dicha Direc-
ción se hace público para conoci-
miento general.

Cribado, 1.21,74; Galleta, 125,45;
Almendra, 118,03; Granadillo, 90,84 ;
Menudo, 78,48.Madrid, 16 de mayo de 1941.

—
El

Jefe del Servicio, Félix A. Turégano.
(G. C-1.572)

De mayorista a detallista, s/muelle
estación destino :Se declara zona infecta la citada lo-

calidad y sospechosa todo el término
municipal.

Cribado, 183,01 ; Galleta, 187,26 ;
Almendra, 178,78 ; Granadillo,
147,67 ;Menudo, 133,52.Lo que de orden de S. E. se pu-

blica. Diputación Provincial
de MadridI 1 1 1 1 111 ii ili i 11 i 1 1 i-W

Secretario General, J. del Moral|
(G. C.-1.57T)

—El PRECIOS DE VENTA AL PUBLICO

Se autoriza a los mayoristas a ven-
der directamente al público los carbo-
nes de uso doméstico, siempre que los
pedidos sean cantidades superiores a
500 kilogramos, estableciéndose los si-
guientes precios, según procedencia,
para mercancía puesta en carbonera
del consumidor :

ANUNCIO
Servicio provincial de Ganadería La Comisión Gestora de esta Cor-

poración, en su sesión de 12 de los
corrientes, ha acordado . sacar a con-
curso público la adquisición de 1.700
mantas y 1.600 metros de gamuza

CIRCULAR
La situación por que atraviesa la

ganadería de algunas comarcas, con-
G.-798
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Ministerio de Educación lez, Maestro de Madrid, «Amador de
los Ríos». Don José Gallego Garrido, Maes-

tro del Plan Profesional, Madrid.
Don Pablo Gamarra Ramírez,

Maestro de Alcobendas.

Don Francisco Rojas Bermúdez,
Maestro de Madrid, Grupo «Zumala-Nacional Don Cristóbal Cañete Cárdenas,

Maestro de Carabanchel Alto. carregui»
Don Vicente Romaguera López,

Maestro de El Escorial.Comisiones D. Depuradoras
del Magisterio de Madrid

Doña Mercedes Tapia Riguero,
Maestra de Madrid, «Lope de Vega».

Don Enrique Llóréns Casamajo,
Maestro de Madrid, «J. Echegaray».
. Doña Dolores Madroñera Pascual,

Maestra de Chamartín de la Rosa.

Don Serafín García Barriga, Maes-
tro de Madrid, «F. Ruano». Don a|

Maestra <
cuela».

María Romero Serrano,
BMadrid. «Instituto Es-Doña Eulogia García Bayona,

Maestra de Mejorada del Campo.
Don Julio García Lombardia,

Maestro de Carabanchel Bajo.
Don Sandalio García Martín,

Maestro de Pezuela de las Torres.
Don Francisco García Mochales,

Maestro de Chamartín de la Rosa.

(Continuación.)
Don Ezequiel Sanz Osma, Maes-

tro de Madrid, Grupo «Castelar».
Don Gregorio Salanova Orueta,

Maestro de Madrid, «G. Sanjurjo».
Don Zoilo Ladislao Santos Arce-

diano, Maestro de Madrid, «J. Cala-

30. Suspensión de empleo y suel-
do por un año, traslado fuera de la
provincia con prohibición de solici-
tar vacantes en cinco años e inhabi-
litación-para el desempeño de cargos
directivos y de confianza en Institu-
ciones culturales y de enseñanza, de
los señores siguientes :

Don Ramón Guijarro Martínez,
Maestro de Colmenar Viejo.

Doña Teodora Gómez Segovia,
Maestra de Vallecas.

35- Suspensión de empleo y suel-
do por dos años, con pérdida de los
haberes que dejó de percibir durante
el tiempo que estuvo suspensa pro-
visionalmente, y sin perjuicio de que
se le instruya expediente administra-
tivo de jubilación, de

Don Alejandro García Vayo, Maes-
tro de Carabaña.

sanz»
Doña Manuela Santos Borrego,

Maestra de Los Santos de la Hu-Don Ángel Gil Serrano, Maestro
de Carabanchel Bajo.

Doña Isidora Gómez Martín,
Maestra de Madrid, «Miguel Una-

Doña Concepción Broto Val, Maes-
tra de Madrid, «M. Guerrero».

mosa
Don Carlos Sena González,

tro de Madrid.Doña María Teresa Curras García,
Maestra* de Madrid, ((Víctor Pra-

Maes-

muño» Don Jesús Silva Castro, Maestro
de Madrid, Grupo «J. Antonio».dera»

Doña, Petra Pérez Gómez, Maestra
de Canillas.

Doña Adela Gómez Ramírez,
Maestra de Carabaña.Don Luis Moreno de Quirós, Cur-

sillista de 1935.
Don Aurelio Vázquez

Maestro de Navalcarnero.
Muñoz,

36. Separación definitiva y baja
en el escalafón correspondiente, de
los señores siguientes :

Don Jesús Gómez Roche-^^^^Mde Colmenar de Oreja.
Don Nemesio González \u25a0

Maestro de Madrid, «J. Sorolla».
Don ManueL González Ponte,

Maestro de Madrid, ((Montesinos».

Maestro
31. Suspensión de empleo y suel-

do por dos años, traslado dentro de
la provincia con prohibición de soli-
citar vacantes durante cinco años e
inhabilitación para el desempeño de
cargos directivos y de confianza en
Instituciones culturales y de ense-
ñanza, de los señores siguientes :

Doña Concepción Broto Val,
Maestra de Madrid, «M. Guerrero».

Doña María Teresa Curras García,
Maestra de Madrid, «Víctor Pra-

Don Melecio Villalba Pérez, Maes-
tro de Colmenar Viejo.

Don Severino Martínez Lengua,
Maestro de Carabanchel Bajo.

Don Joaquín Adiego Arizméndi,
Maestro de Aranjuez.

Don Marino Zaforas Román,
Maestro de Carabanchel Bajo.

Don Higinio Zugasti Aramendía,
Maestro de Madrid, Grupo «Leopol-
do Alas».

Don Manuel Guillen Abal
tro de Madrid, Unitaria C.

Maes-
Don Luis Acevedo Vieigas, Maes-

tro de El Álamo.
Don Juan Aguado Morejón, Maes-

tro de Madrid, ((Montesinos».

Doña Martina Alcántara Nebreda,
Maestra de Madrid, «Eduardo B^-
not».

Doña María Victoria Bullón Ma-
yor, Maestra de Madrid, «Cervan-

Don Bonifacio Arrabal Alvarez,
Maestro de Carabanchel Bajo.

Don José Brocas Ramón, Maes-tes»
Doña Enriqueta Hoz Rojas, Maes-

tra de Alcalá de Henares.
Don Francisco Hernández Cano,

Maestro de Daganzo.

ufo de Canillejas
Don Deogracias Botello Quintas

Maestro de Navalcarnero.dera»
Don Luis Moreno de Quirós, Cur-

sillista de 1935.

Don José Almor Marín, Maestro de
Barajas. Don Santiago Bosque de la Igle-

sia, Maestro de Majadahonda.Don Narciso Izquierdo Fernández,
Maestro de Brea de Tajo.

Doña Modesta María Navarro,
Maestra de Aranjuez.

I31. Suspensión de empleo y suel-
do por dos años, traslado dentro de
.la provincia con prohibición de so-
licitar vacantes durante cinco años e
inhabilitación para el desempeño de
«argos directivos y de confianza en
Instituciones culturales y de enseñan-
za, de

Don Manuel Alonso Zapata, Maes-
tro de Madrid, «G. Mola». Don Santos Conde Oliete, Maes-

tro de Madrid, Grupo «L. Rueda».Don Francisco Alvarez Blanco,
Maestro de Madrid, Unitaria 48 C.

Don Benito Anguiano Escobar,
Maestro de Madrid, «Morato».

Don Gamaliel Martínez Alvarez
Maestro de Madrid, «G. Sanjurjo»

Don José María Caátán Sarasa
Maestro de Vieálvaro.

Don Julián Cuevas Serna, Maes-
tro de Madrid, Grupo «Almazán».Don Faustino Martínez España

Maestro de Madrid, «José Antonio»Don Ramón Francisco Aparicio
Pérez, Maestro de Arganda del Rey.

Don Juan Aradánaz Lucía, Maes-
tro de Madrid, aneja a la Normal.

Don José Artigas Lasala, Maestro
de Vallecas.

Don Luis Esquete Calvo, Maestro
de Ambite.Don Pantaleón Martínez Iglesias,

Maestro de Loeches.Uo n -Francisco Muñoz Gaspar,
[Maestro de Carabanchel Bajo.

32 Y Suspensión de empleo y suel-
do por dos años con -abono del tiem-,
po que estuvo suspenso provisional-
mente, traslado fuera de la provincia
con prohibición de solicitar cargos
vacantes durante cinco años e inha-
bilitación para el desempeño de car-
gos directivos y de confianza en Ins-
tituciones culturales y de enseñanza,
de los señores siguientes :

Doña María Pereda Terán, Maes-
tra de Villarejo de Salvanés.

Doña Josefa Gómez Hidalgo,
Maestra de Madrid, «Luis Vives»..

33- Suspensión de empleo y suel-
do por dos años, con abono del tiem-
po que estuvo suspenso provisional-
mente, traslado fuera de la provincia
c°n prohibición de solicitar cargos

durante cinco años e inha-
bilitación para el desempeño de car-
gos directivos y de confianza' en Ins-
tituciones culturales y dfi enseñanza,
S| n perjuicio de que se le instruya
espediente de jubilación, de

Don Ricardo García López, Maes-l,o de Los Molinos.
34- Suspensión de empleo y suel-

0 por dos años, traslado fuera de. Provincia con prohibición de soli-
'Jar cargos vacantes durante cinco

¡§¡*^^nhabi|itación de cargos _
J.

Don Godofredo Fernández Loren-
, Maestro de Madrid, UnitariaDoña María Cruz Maryías Gonzá-

lez, Maestra de Villamanta.
Don Francisco Medina Seguí,

Maestro de Chinchón.

49 B

Don Vicente Asensio Martínez,
Maestro de Carabanchel Bajo.

Doña Margarita Fernández Ro-
dríguez, Maestra del Plan Profesio-
nal.Don Pedro Mejías Rodríguez,

Maestro de Madrid, «Zumaliacáírre-
gui».

Doña Catalina Aznar Esforzado
Maestra de Valdeolmos. Don Ángel García Gómez,

tro de Alcalá de Henares.
Maes-

Don Luis Barrientos García, Maes-
tro de San Martín de la Vega.

Don Alfredo Mena Sánchez, Maes-
tro de Chamartín de la Rosa.

Doña María Virgilia Gómez Olme-
do, Maestra de Madrid, Grupo «Ra-
miro de Maeztu».Don Marcelo Blas Gómez,

tro de Torres de la Alameda.
Maes- Doña Casimira Josefa Miguel Prie-

go, Maestra de Navalafuente.
I 'mi I ni', liiillien Iliillil"icjM^M

tro de Madrid, «M. Moray ta»fl
Doña Rosa Cabo García, Ms

de Chamartín de la Rosa.

Ma es- Don Cipriano
Maestro de Ajalvir

Moral Torrijos,
Don Ángel Guijarro Durante

Maestro de Collado Villalba.
Don

Maestro
jido».

Manuel González Bellido,
de Madrid, Grupo «Que-Doña Isabel Amelia Martín Rive-

. Maestra de Madrid, Unitaria
Doña Manuela Cabrero

Maestra de Algete.
Sáinz 36 B.

Don Julio Noguera ¡López, Maes-
tro de Madrid, ((Magdalena Fuen-

Don Migue Garrido Tindteo
Alvarez, Maestro de El Esco

Doña Saturia Calabai
Maestra de El Escorial. Don Virgilio Huejso Moreno

Maestro de Madrid, Grupo «Ruano»Don Saturnino Calles Campos
Maestro de Madrid, «Cervantes».

tes»

Doña Virginia NavaTfrM^^BCursillista de Madrid, I935-B
Don Pedro Pareja HerrerT^^M

tro de Madrid, (dsidro Almazaij^B
Doña Patrocinio Pascual Sa

Maestra del Álamo.

López
Don Gumersindo Iglesias Com-

benchea, Profesor especial de Ma-
drid.Don Manuel Carmona Campos,

Maestro de Cercedillá.
Maes-

Don Nicolás Jiménez Jiménez
Maestro de Madrid, Grupo ((Alas».Don Emiliano Conde Rivas, Maes-

tro de Carabanchel Bajo.
Don Enrique Pedro Fernández,

Maestro de Navalcarnero.
Don Rafael Pérez Belda, Maestro

Don José Jiménez Castillo, Maes-
tro de Madrid, Graduada aneja a laDon Francisco Contreras Paso,

Maestro de Madrid, «Cervantes».
Don Dionisio Correas Fernández

Maestro de Madrid, «F.Ruano».

Normal

de Algetf Don Mariano López Fernández,
Maestro de Madrid, Grupo (¡Amador
de los Ríos».Don Félix Cuartero Manso, Maes-

tro' de Madrid, ((Magdalena Fuentes».
Don José Pérez Marful, Maestro di

Canillas Doña Virtudes Luque Pérez, Maes-
tra de Madrid, Grupo ((Bretón».

Do ñ a Mariana Martín Blasco,
Maestra de Vallecas.

Don Jenaro Chamorro
Maestro de Valdelatas.

Pinero Don Ildefonso Prieto Fernández,
Maestro de Madrid, «Víctor Pra-

rectivos
jrnmW mf^ riza en lnstitucio-
j*^f? ales v de «nseñanza, de los
inores siguientes :

'<>n Francisco Cabrera Paloma-e
n

Ia, ŝtr° de Madrid, «Ferrer».
•Jon Teodoro Pérez Lozano, Maes-,ro de Leganés.
Doña María Jesús Sillero San Ví-

ante, Maestra de Madrid, ((Víctor•
radera».

f Luis Ruiz Casanova, Maestro
Ue Madrid, «Claudio Moyano».

•*>on Adolfo Félix Santos Gonzá-

Don Federico Dorest
Maestro de Valdelatas.

Betancor,

Don Jorge Renales Fernández,

Maestro de Madrid, «(Jarcia Ouej

ndj —^^^^^^M

derai

Don Nicolás Escamillas Simón,

Maestro de Madrid, ((Alfredo Calde-
rón».

Don Ge io Muñoz- Muñoz, Maes-
Móstoles

HDoña Luisa Riera Muni, Maestra
de Villavieia del Lozoya.

Don Jos
Maestro de

María Naranjo Me
Vallecas

Don Luis Fernández García, Maes-
tro de Chamartín de la Rosa. Don Avelino I

Maestro de Madrid
Riesco González
I, «José Antonio» Maes

Don Ez
> di

}uiel Perona (
Madrid, Grupo

Doña Julia Fernández Heras
Maestra de Madrid, Unitaria 48 B Doña María Hefñ

Maestra de Madricj^H Sienez,. An-
zán

Grupo Don Seg undo Patino Sánchez
.Doña Vicenta Fernández Villanue-

va. Maestra de Madrid, Unitaria B. Maestro de Madrid, Grupo

Doña Amalia Fuente Abad, Maes-
tra de Madrid ((Instituto Escuela».

Doña María Rodríguez Carreño
Maestra de Cobeña.

tomo Don Alfredo Robledo Sanz, Maes-
tro de Villaverde.
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Don Emilio Rojas Rubio, Maes-
tro de Boadilla del Monte.

Don Pablo Terrones González,
Maestro de Vieálvaro.

Doña Isolina Atienza Ortega,
Maestra del^Urntariade^arri^de
la ElipaB

Don Cristóbal Espinosa Lluesma,
Maestro del Grupo escolar ((José An-

Maestro de Fuencarr-il (v>

~ '
Don Miguel Pérez

(
R
Pena -?ra"de.)

tro de Las Rozas Bemto ' Mae¿
Don Ildefonso Pé re7 rMaestro de Villa del Prado e"0'
Dona Angela López Pardo u

'

tomo»

Wui iría del Carmen Azañón
Sánchez, Maestra del Grupo escolar
«Alonso de Ercilla».

Doña Elisa Fernández Ajenjo,
Maestra de la Unitaria número 75 B.Doña Angeles Torres Ramos, Pro-

fesora de Corte de Madrid. Doña Pilar Fernández Bautista,
Maestra del Grupo escolar «Marcelo
de Usera».

Doña María Azustre Urbán, Maes-
tra de la Escuela graduada de la
calle de San Andrés.

Doña Manuela Delao (Oñate, Maes-
tra de Madrid, Grupo ((Crespo».

Doña Teresa Vera García, Maes-
tra de Fuencarral.

Don Lázaro Fernández Fernández,
Maestro de la Unitaria número 25 B.

Doña Petra- Cecilia Lorenzo Vtosa, Maestra del Grupo escoIa
°
r Vn;

Antonio». P escolar (,J0se
Doña Eloísa Bahamonde Oliva,

Maestra del Grupo escolar ((García

Morato».
Don Ricardo Yáñez Tirado, Maes-

tro de Manzanares el Real.
Doña Pilar Fernández Fernández,

Maestra del GruA^eescolaj-^Meinén-
dez Pelayo»J

Doña Enriqueta Lucas Ona 1U<>tra de la Escuela de San And*mero 4.
' nu*Doña Victoria Zarate Zurita, Maes-

tra del Grupo «Espronceda», de Ma-
drid.

Doña Aurelia Barreiro Rodríguez,
Maestra del Grupo escolar «Zumala- WD icisco Freijo Gallego,

Maestro del Grupo escolar (¡Eduardocárregui» Don Germán Macía Gracia, Maes-tro de San Femando de HenaresOon Mariano Madrigal GnínMaestro de la Unitaria número 4, BDoña Pascuala Manzano Espina'
zo, Maestra de Cadalso de los Vidrios.

Don José Alvarez Gutiérrez, Maes-
tro de Madrid, Grupo «Echegaray».

Doña Patrocinio Barrero Martínez,
Maestra de San Martín de Valdeigle-
sias.

Don Faustino Gallego García,
Maestro del Grupo escolar «Tirso de
Molina».

Benot».

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos. .

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1940.

J. Ibáñez Martín (rubricado). —
Ilus-

trísimo señor Director general de Pri-
mera Enseñanza.»

Doh Felipe Elíseo Bejarano Gar-
cía, Maestro de Cenicientos. Doña Paulina Gamir Prieto, Maes-

tra de la Unitaria número 68 C.Don José Belda Baño, Maestro de
la Unitaria de la calle de Cádiz, nú-
mero 9.

Doña Olalla García Almagro,
Maestra de la escuela aneja a la

Doña Elisa Martín Pérez, Maestrade la graduada número 76.Don Francisco José Martínez Fer-nández, Maestro de ValdemorilioDon Carlos Martínez Pina Maes-
tro del Plan Profesional.

Doña Consuelo Bravo Atienza,
Maestra del Grupo escolar «Claudio,
Moyano».

Normal
Madrid, 4 de diciembre de 1940.

El Presidente de la Comisión D De-
puradora del Magisterio de Madrid
(firmado).

•Doña Eladia García Cámara,
Maestra del Grupo escolar «Joaquín
Sorolla».Doña María Esperanza Bravo Sa-

lazar, Maestra del Grupo escolar
«Tomás Bretón».

Don Luis García Cordovilla, Maes-
tro del Grupo escolar ((Menéndez Pe-
layo».

Doña María Covadonga Martínez
Suárez, Maestra del Grupo escolar
Menéndez Pelayo.

(G. C.-609)
Don Luis María Burillo Solé,

Maestro deíTorrejón de Ardoz. Doña Concepción García Diego
Pellón, Maestra de escuela unita-
ria C.

Doña Amparo Mendico Azitores,
Maestra del Grupo escolar «Alonse
'de Ercilla».Comisión Depuradora D. del

v Magisterio de Madrid
Doña Mercedes de la calle Alba-

rrán, Maestra del Grupo escolar ¡(Me-

néndez Pelayo». Doña María Francisca García Ro-
dríguez, Maestra del Grupo escolar
((Alonso de Ercilla».

Doña Antonia Mendoza Pozo,
Maestra de la Serna del Monte (To-
rrelaguna) .Don Eusebio Calvo Martínez,

Maestro del Grupo escolar ((Ricardo

de la Vega.
Para conocimiento de los interesa-

dos, se hace saber que con fecha 12

de febrero último ha sido dictada la Don Joaquín Calvo Porras, Maes-
tro de El Pardo.

. Doña Rosario García Sierra, Maes-
tra del Grupo escolar «San José de
Calasanz».

Doña María del Carmen Isidra
Merodio Rico, Maestra del Vellón
(Torrelaguna) .orden siguiente

«limo. Sr. : Vistos 1<$5 expedien-
tes de depuración instruidos por la
Comisión Depuradora D, de Ma-
drid, de los Maestros que se indi-
can, con arreglo al Decreto número
66, de 8 de noviembre de 1936, Ley
de 10 de febrero de 1939 y Orden de
18 de marzo del mismo año,

Don José Cámara Abellán, Maes-
tro de San Martín de Valdeiglesias.

Doña María GilRoe^a^MáestradelGrupo escolar «Gova»H
Doña María Cinta Migueles Maya,

Maestra del Grupo escolar Menéndez
Pelayo.Doña María Jesújs Cantalapiedra

Cantalapiedra, Maestra de Camillas.
WTj Manuel Gómez y Gó-
mez, Maestro del Grupo escolar (¡Me-

néndez Pelayo».
Doña María de las Nieves Miranda

Sevilla, Maestra de Pelayoj, de laDon" Valentín Carrascal Herrero,
Maestro de la Unitaria número u B. Doña Visitación Gómez Lozano,

Maestra del Grupo escolar «Cervan-
tes».

Presa
Don Faustino Casas Carasa, Maes-

tro de la Unitaria número 3 B.
Don Eustasio Moliner Casanova

Maestro de Vieálvaro.
Examinados los expedientes men-

cionados, la propuesta de la Comi-
sión Superior Dictaminadora de ex-
pedientes de depuración y el informe
de la Dirección general de Primera
Enseñanza,

Doña María del Pilar Montero Pé-
rez, Maestra de la escuela de niñas
«Eusebio Blasco».

Doña Amparo Casares García,
Maestra del Grupo escolar «General
Mola».

Don Pascual Gorriz Osacar, Maes-
tro de la graduada aneja a la Nor-
mal.

Doña Josefa Casares Reyes, Maes-
tra de Cadalso de los Vidrios.

Don Víctor Cascajero Roa, Maes-
tro de Anc-huelo.

Don Félix Gonzalo Hernando,
Maestro del Grupo escolar .«General

Doña Purificación Morant Guillen,

Maestra de la graduada de la aveni-

da de Menéndez Pelayo.
Don Alejandro Morón Romero,

Maestro del Plan Profesional.
Mola»

Este Ministerio ha resuelto :
i.° Confirmar en su cargo a los Doña María Mercedes González

Aguado, Maestra del Grupo escolar
«Eduardo Benot».

Don José Casasús Grasa, Maestro
de Fuencarral. Doña Julia Moya Gascue, Maes-

tra de la graduada (¡Menéndez Pe-
layo».

Doña Francisca Muñoz Saavedra.
Maestra de la Unitaria número 69 C

Don Pedro Aguilar Pierre, Maes-
tro de Robledo de Chávela.

señores siguientes
Doña María Luisa Castedo Her-

nández, Maestra del Grupo escolar
«José Antonio».

Doña «Tomasa Goñi Mafchueta,
Maestra del Grupo escolar «Claudio
Moyano».Doña Isabel Alfonso Olivares,

Maestra del- Grupo escolar eiEduardo Doña Consagración Cendrero Gar-
cía, Maestra del Grupo escolar «Joa-
quín Costa».

Marquina» Don José Gordón Morales, Maes-
tro de Campo Real. Doña María del Carmen Navarro

Díaz, Maestra de la Unitaria C ca

lie de Manuel Silvela. ,

Doña Purificación Navarro teat^
so, Maestra del Grupo escolar «J<*
García Morato».

Doña Presentación Ortega Inanf.
Maestra del Grupo escolar «luso
Molina». úo«s.

Doña María Ortiz Soriano, «"

tra de Sieteiglesias (Torrelaguna).
Doña María Teresa Palom

rra.no, Maestra de la graduada ¡<-~°

cepción Sazi». , Af (i..
Doña Felisa Pérez García >\u25a0

tra del Grupo escolar ¡¡San jo.

Calasariz». . M M
Doña Josefa Pérez Gallo, M<<*

de Somosierra. r„r;a
'

Doña Teresa Porras García^
tra de la calle de Lorenzo AN»

número 23. Toledan' 1
-

Doña Petra Pf rfe Ja^da.
Maestra de TorrfS de la

Doña Ana Perro Martínez.
-

tra de la Unitaria 65 »•
ArroVÍ

,
Doña Mitagros F"et

n
°

zanar? s.
Maestra de Hoyo de Man»

Doña Encarnación -T"
((Gen era f

Maestra del Grupo escolar
Mola"-

T f Ral San #•**•
Doña J0feffInifaara núniero.4t*

Maestra de la Unitaria .
(ConUn*

Doña Natividad Alonso Reja,
Maestra de la Unitaria 72 C. Don Gabriel Gutiérrez Villar,

Maestro del Grupo escolar «Ramiro
de Maeztu».

Don José César Rodríguez, Maes-
tro del Clrupo escolar «Cervantes».Don Fernando Alvarado Pascasio,

Maestro del Grupo escolar (¡Joaquín
García Morato».

Doña Inés de Godos Campillo,
Maestra del Grupo escolar ¡(Amador
de los Ríos».

Doña Dalia Hernández Rodríguez,
Maestra del Grupo escolar «Eduardo

Doña Natalia Alvarez Alvarez,
Maestra de Hortaleza.

Benot»

Doña Josefina Alvarez Espina,
Maestra del Grupo escolar ¡(Marcelo

Don Fausto Corcuera Sáez, Maes-
tro de Vallecas.

Doña Aurora Herrera Sánchez,
Maestra del Grupo escolar «Menén-
dez Pe layo».de Usera»

Doña Rosa Cortés García, Maes-
tra del Grupo escolar «Ramiro de
Maeztu».Don David Andrés Cristóbal,

Maestro del Grupo escolar «Menén-
dez Pelayo.

Doña María Antonia Iglesias Sán-
chez, Maestra del Grupo escolar
«Concepción Sari».Doña María Teresa Costa Nove-

lla, Maestra del Grupo escolar «Ge-
neral Mola».

Don Venancio Izquierdo Cárde-
nas, Maestro de Cadalso de los Vi-
drios.

Doña Dorotea Antón de la Mata,
Maestra del Grupo escolar «Andrés
Manjón». Doña Julia Cruz Pérez, Maestra de

la Escuela unitaria C. Doña Anunciación Jaime Melendo,
Maestra de la Unitaria número 22 B.Doña Marcelina Antonio Delgado,

Maestra de la Unitaria (paseo Im-
perial).

Doña Exaltación de la Cruz Ruiz
Sereno, Maestra de la Unitaria nú-
mero 21 C.

Doña Elvira de la Lama Pérez,
Maestra de Villanueva del Pardillo.Doña Carmen Arce Páez, Maestra

de Villa del Prado. D o ñ a Josefa Cubas Hermosa,
Maestra del Grupo escolar «Concep-
ción Sáiz».

Doña Manuela Lara Moreno,
Maestra de la Escuela graduada
«Concepción Sazi».Doña Pilar Arias Delgado, Maes-

tra del Grupo escolar «José Echega- Doña María Adoración Diez Jimé-nez, Maestra del Grupo escolar «Tir-
so de Molina».

rav» Doña Felisa Laso Vaquero, Maes-
tra de la Unitaria número 28 CD oñ a Paula Arnáiz González,

Maestra de la Unitaria (Manuel Fer-
nández Caballero).

Don José Leiva Repiso, Maestro
de! Grupo escolar «Geriieral Mola».Doña María Teresa Diez París,

Maestra del Grupo escolar «Monte- Don Francisco
Maestro de El Pardo

León Carrillo,Doña Patricia Asenjo de Pablo,
Maestra del Grupo escolar «Tirso de
Molina».

sinos»
Don Fructuoso Elia Pascual,

Maestro de la Unitaria número 52 C.
Doña Luisa Eloísa Escribano Igle-

sias, Maestra de la Escuela de la ca-
lle de Tres Cruces.

Don Teodoro Lobo Bermejo, Maes-
tro de Cadalso de los Vidrios.Don Luis Alimany Navarro, Maes-

tro de la escuela graduada aneja a
la Normal número i.

Don Gregorio Lorenzo Diez, Maes-
tro del Plan Profesional.

Don Manuel Lorenzo Salgado,
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PROVIDENCIAS JUDICIALES can y la contesten dentro del término
de mueve días, apercibiéndoles que deno verificarlo serán declarados en re-
beldía y se les notificarán las sucesi-vas actuaciones en los estrados delJuzgado ;en cuanto al primer otrosí,
se tiene por hecha para en su día y
caso la manifestación que contiene, y
en cuanto al segundo, devuélvase al
citado Procurador la copia de poder
presentada, dejando nota suficiente
de la misma, e inutilícese con las no-
tas correspondientes el papel de pa-
gos al Estado presentado por valor
de diecinueve pesetas con cincuenta
céntimos como reintegro de los do-
cumentos acompañados, uniéndose
las mitades inferiores a los autos y
entregándose las superiores al citado
Procurador. —

Proveído por Su Seño-
ría ;doy fe.

—
Agustín Cabeza de Va-

ca y Ruiz Soldado. —
Ante mí, Cán-

dido García.

cha por el Juzgado de primera instan-
cia número tres, de esta capital, en
el expediente de declaración de he-
rederos abintestato de doña María de
la Concepción Treviño y Antón, na-
tural de Madrid, hija de Pedro y de
Librada, que falleció en esta capital
el día veintidós de febrero de mil no-
vecientos treinta y seis, a los vein-
tiséis años de edad y en estado de
soltera, se anuncia su muerte sin tes-
tar y se hace saber que los que re-
claman su herencia son sus herma-
nos de doble vínculo don Pedro, doña
Eusebia, don Félix y doña Francis-
ca Treviño v Antón.

ñer Sanz, en el expediente de juicio
verbal civil seguido contra el mismo
bajo el número cincuenta y tres de
orden del presente año, a instancia
del Procurador don Joaquín Rivera,
como apoderado de doña Luisa Mun-
guira, en reclamación de pesetas, in-
tereses legales, costas y gastos, cu-
yos bienes fueron tasados en la can-
tidad de ochocientas setenta y cinco
pesetas, la que tendrá lugar el día
veintiséis del actual y hora de las diez
de su mañana en la Sala de audien-
cia de este Juzgado, sita en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero tres, piso segundo, previnién-
dose a los licitadores :

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO io

CÉDULA DE EMPLAZAM*IENTO
En el Juzgado de primera instan-

cia número diez, de Madrid, Secre-
taría de don Cándido García Caama-
ño penden los autos declarativos de
menor cuantía instados por don Fe-
lipe Gómez Alonso, representado por
el Procurador don Germán Moreno
Gutiérrez, contra don Antonio Car-
bailo Pacheco y la entidad Institu-
to Editorial Reus, Centro de Ense-
ñanza y Publicaciones, S. A:, sobre
reivindicación de propiedad ¡intelec-

tual e indemnización de daños y per-
juicios, en los que se ha dictado la
sipuienteB

Y por el presente se llama a íos
que se crean con igual o mejor de-
recho que los expresados a la heren-
cia de la causante, para que compa-
rezcan a reclamarla ante este Juzga-
do dentro del término de'treinta días,
bajo apercibimiento, en otro caso, de
pararles el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

Que para tomar parte en la men-
cionada subasta deberán consignar
previamente en la mesa del Juzgado
correspondiente el diez por ciento,
por lo menos, del importe de la ta-
sacion

Providencia
Y mediante a ignorarse el actual

domicilio de don Antonio, Carballo
Pacheco, se emplaza por medio de la
presente a dicho señor, a los fines,
por el término y con el apercibimien-
to indicados, haciéndole saber que
una vez comparezca en autos se le
hará entrega de las copias de poder,
demanda y documentos presentados.
Pongo la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a nueve de mayo
de mil novecientos cuarenta y uno ;
doy fe.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
precio del avalúo.Juez, señor Cabeza de Vaca.1, Juzga-

do de primera instancia número diez.
Madrid, treinta de abril de mil nove-
cientos cuarenta y uno. Por repartido
a este Juzgado y Secretaría el ante-
rior escrito, con el poder y documen-
tos que acompaña, en virtud de los
que se tiene por parte al Procurador
don Germán Moreno, en nombre de
don Felipe Gómez Alonso, que se
sustanciará por los trámites estable-
cidos en la ley de Enjuiciamiento ci-
vilpara 'el juicio de menor cuantía,
contra don Antonio Carballo Pache-
co y fe entidad Instituto Editorial
Reus, Centró ,de Enseñanza y Pu-
blicaciones, S. A., sobre reivindica-
ción de propiedad .intelectual e in-
demnización de daños y perjuicios
por las razones que en dicho escrito
se indican, confiriéndose traslado de
dicha demanda a los citados deman-
dados, con entrega de las oportunas
copias de la demanda y documentos
presentados, a fin de que comparez-

Madrid, doce, de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y uno. Que si se hicieren dos posturas

iguales, se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes ante este Juz-
gado.

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

El Juez de primera instancia
V.* B.°

Y para que tenga lugar su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Ma-
drid, a catorce de mayo de mil no-

(Firmado.) —1-1.819)

vecientos cuarenta y uno

JUZGADO MUNICIPAL El Secretario
(Firmado

El Secretario,
Cándido García

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Agustín C. de Vaca

V.° B.°
JUZGADO NUMERO 6 El Juez municipal,

Gerardo Testillano González
edicto —1-1.816)

Don Gerardo Testillano González,
Juez municipal del número seis
(distrito del Hospicio), d<-^^B
capitalj

(A—1-1.820) JUZGADOS MILITARESesta

JUZGADO NUMERO 3 Por virtud del presente se sacan a
la venta en primera y pública subas-
ta diferentes bienes muebles embar-
gados como de lá propiedad del de-
mandado don Enrique Blanco Steg-

REQUISITORIAS

EDICTO JUZGADO EVENTUAL NUM. 27
Por la presente, y en virtud de lo

acordado en providencia de esta fe-
Gumersindo Tineo Rodríguez, hi-

jo de Vicente y de María, de veinti-

Sesión de 13 de marzo de 1941Comisión Gestora

433- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el Jefe del Depósito Central de Farma-
cia, acreditando la inversión del libramiento número 514, de 1941»
que po.r un importe de 10.000 pesetas le fué expedido, a justificar.

434- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Ayudante Pagador del Servicio Fo-
restal, acreditando la inversión de los libramientos números 728 y
862, de 1941, que por un importe de 5.000 y 4.000 pesetas, le fueron
expedidos, a justificar.

cada fecha, dure el arranque de plantas que hay que efectuar, pu-
diendo, entre tanto, comenzar en la parte libre los cultivos que pro-
yecta la solicitante, y siendo preciso para formalizar la rescisión, da-
das las transmisiones de propiedad que han tenido lugar, que la soli-
citante acredite su condición de propietaria.

41^3. Reorganizar las Comisiones, Visitas y cargos especiales

asignados a los señores Gestores, nombrando a los que han de inte-
grar y desempeñar unas y otros.

414. Quedar enterada del nombramiento de Magistrado en la

Audiencia de Zamora, que ha recaído en el limo. Sr. don Félix Huer-
ta Calopa, por Decreto de 21 del próximo pasado, el que, en conse-
cuencia, renuncia al de Gestor provincial que viene desempeñando, y
que conste en acta el profundo sentimiento de la Corporación al ver-
se privada de la valiosa cooperación y ayuda del limo. Sr. don José
Félix Huerta Calopa, quien, con su celo, competencia y caballerosidad
de todo instante, en tal alto grado venía contribuyendo al prestigio de
esta Diputación. . \u25a0 •

415. Quedar enterada. y hacer presente el agradecimiento de

la Gestora al Excmo. señor Alcalde de Madrid, por su propuesta de
acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento, en su reunión de

28 del próximo pasado, en el sentido de que se libre a favor de la

Corporación la suma de 4.000 pesetas, con el fin de contribuir a^ los
gastos que ocasionen los actos de la festividad de Nuestra Señora

MadricB

435- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el Ayudante Pagador del Servicio Fores-
tal, acreditando la inversión del libramiento número 203 de 1941, que
Por un importe de 600 pesetas le fué expedido, a justificar.

436. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertí-
nentes, cuentas rendidas por el Ayudante Pagador del Servicio Fo-
restal, acreditando la inversión de los libramientos números 2.841,

3*307 y 3.199, de 1940, cque por un importe de 1.750, 5-QQ° y 2 -5QQ pe-
se tas le fueron expedidos, a justificar»
i^ ;requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas ,por el Ayudante Pagador del Servicio b ores-
tai, acreditando la inversión de los libramientos números 416, 504 V
669 de 1941, que por un importe de 5.000, 5.000 y 2.500 pesetas le fue-
ron expedidos, a justificar.

438. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Ayudante Pagador del Servicio fo-
restal, acreditando la inversión de los libramientos números 831,

883. 9&5, 1.201, 1.203, r.517, 1.518, I.7I3, 3-óoo, 3-646, 4*107, 4*205,
5-'52, 5-343, 5-649, 5 876, 5-877, 6.129, de 1940, que por un importe
d*

5.000, £000. 5.000, 2.000. 5.000, 5.000, 5-000, 5-000, 5.000, 5.000,

5-ooo, 5.000, 2.500, 3.500, 3-200,5-000, 1.200' y 1.900 pesetas le fue-
r°n expedidos, a justificar.

439- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pert.-
nf,ntes, cuentas rendidas por el Ingeniero Director de a Sección de

t
V'as y Obras provinciales, acreditando la inversión de los libramien-
tos números 3.233, 5.046,-5.228, 5-230, 5-315, 5-415, 5-65o y 5-735, «

\u25a0^Pfio: Acordar la c . de dos máquinas de sumar marca
raorroughs», números 81423015 y 8142029, que en la actualidad
prestan servicio en la Sección de Cédulas personales, a don Manuel

Montilla García, por ser de su propiedad. .
417 Ordenar la confección de cuatro uniformes por la bastre-

ría del Colegio de San Fernando, con destino a los Ordenanzas nom-

brados recientemente, y cuyo importe asciende a la cantidad de pe-
setas 1 128,60, que se abonarán con cargo al capitulo VI,articulo ter-

cero, concepto número 32, titulado «Para material, uniformes, etcé-
tera,' etc.», del vigente Presupuesto de Gastos.

_
#

418 Conceder la subvención de 500 pesetas a don José Mana

Fernández Torres, Cura Párroco de Nuestra Señora de la Paz, con el
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ponder de los .cargos que se les ha-

ce que con el número 3i-590,se ins-

truye en el mismo; apercibidos que

de no verificarlo serán declarados re-

beldes y les parará el perjuicio a que

haya lugar. „.
Madrid, 6 de mayo de 1941.--HI

Secretario (firmado) .-Visto bueno:

El TenieiU^^rone^uezMilitar
¡íirmadolB

determinan los artículos 4.0 y 4a.de!
Reglamento vigente de este Banco,

advirtiendo que transcurrido
plazo sin reclamación de tercero, se
expedirá el correspondiente duplicado
de dicho resguardo, anulando el pri-

mitivo y quedando el Banco exento

de toda responsabilidad.
Madrid, uno de julio de mil nove-

cientos cuarenta.— ElSecretario gene-
ral, Santiago Regueiro (rubricado).

(A.
—

1-818)

marcas, por unidades independientes. Uas relaciones del material «vj
con detalle de marcas, mofefc y

U£cíos mínimo y máximo 'de ofertas!"encuentran expuestas al público' etlos locales de esta Comisión Di
"

de Cánovas número 4, bajos del H¿
tel Palace, donde podrán ser examinadas por los compradores, como asi"
mismo el material, que se encuentraen el Campo de Golf de Puerta deHierro.

siete años de edad, soltero, .natural

de Madrid, que tuvo.su domicilio en

Blasco de Garay, número 59, entre-

suelo letra A, comparecerá en el ter-

mino de cinco días ante el Juzgado
Militar Eventual numero 27, de esta

£U, sito en la calle de Píamente,

Súmeme, segundo, para recibirle de-

claración en diligencias previas que

le instruyo con el número i-343; aQ"

virtiéndole que le pararán los perjui-

cios í^P^ndered^iay^adolu^
(B.—5-402)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 18

Por la presente se cita y emplaza

a Eulalia Fernández Miravalles, hija

de, Andrés yde Petra, natural de Pe-

ñafiel (Valladolid), de treinta y cua-

tro años de edad, soltera, sus labores

v domiciliada que estuvo en teman-

do de los Rios, número 86, para que

comparezca ante este Juzgado Militar
Eventual núrri. 18, sito en Piamonte,

número 2, segundo piso, sala 40, en

el término de cinco días; advinién-
dola que de no comparecer le parará

el perjuicio a que hubiere .lugar en

derecho y será declarada rebelde.
Madrid, a 9 de mayo de T94i

—
El Comandante Juez instructor, José
Arroyo. • .

(G. C.-I.544) (B.-5.441) .

La venta tendrá lugar el próximo
día 4 de junio, a las diez de* la ma-ñana, en los locales de esta Comisión.Madrid, 16 de' mayo de 1941.

(O.—2.104)

COMISIÓN MIXTA PARA LA

VENTA DÉ MATERIAL
AUTOMÓVIL

(B.—5.358)

JUZGADO PERMANENTE N.° 2

Francisco Lozano Bonillas, con-

ductor afecto al Parque de Ingenie-

ros de Numancia, y que en fecha mes

de noviembre del año 1937, cpnJu-
ciendo la camioneta R. 135 sufrió he-

ridas al ser despedido del camión
cuando éste iba remolcado (se desco-
nocen-detalles ampliatorios), se pre-

sentará ante el Teniente Coronel de
Infantería, Juez instructor del Juzga-
do Permanente número 2, sito en Pía-

mente, 2, sala 20, don Ángel Gómez-
Caminero y Marqués, en el plazo de
diez días, a partir de la publicación
de la presente.

Venta número 12-R

Esta Comisión pone en venta mo-
tores, bloques y piezas de recambio
de diversas marcas, distribuidos en

19 lotes.
Las relaciones del material citado,

con expresión de marcas, modelos y

precios mínimos, a partir de los cuar

les se admitirán ofertas, se encuen-
tran expuestas en los locales de esta
Comisión, plaza de Uánovas, núme-

ro 4, bajos del Hotel Palace, donde

podrán ser examinadas, como asimis-

mo el material, que se encuentra de-
positado en los almacenes de la calle
de Juan Bravo, 42 y 46.

La venta tendrá lugar el próximo

dia 4 de junio, a las diez de la ma-
ñana, en los locales-de esta Comisión-.

Madrid, 16 de mayo de J-94 1-
(O.—2.105)

«LA SUD AMÉRICA», COMPA-
ÑÍA DE SEGUROS SOBRE

LA VIDA

Dirección general para España: Pía-
za de Cánovas, número 4.—Madrid

Habiéndose extraviado pólizas nú-
meros 2*06.5 1 1 y 260.885, a nombre
asegurados Joaquín Soto Hidalgo y
Luciana Moreno Meléndez, inicio 23
diciembre 1929 y 19 marzo 1933, res-
pectivamente, no cedidas ni traspa-
sadas, se hace público, advirtien<dn
que de no (presentarse reclamación
dentro de los treinta días a contar de
este anuncio, será considerado anu-
lado el original, pudiendo la Compa-
ñía extender un muevo ejemplar, sin
responsabilidad para ella.—Madrid.
Por ¡¡La Sud América»: El Delega-
do Director, Gaspar Escuder.

(A.—1-1.821)

Madrid, 6 de mayo de 1941.— L-
Teniente Coronel Juez, Ángel Gnó-

mez Caminero y Marqués. BANCO DE ESPAÑA
(G. C —1-504) (B.—5.409) Habiéndose extraviado el resguardo

de depósito número T.A.297.020, de

pesetas nominales 5.500, en Amorti-
zable 5 Por 100 1927, s/i., expedido
por este establecimiento en. 18-7-1-936. •

a favor de doña María Bermejo Alon-
so, se anuncia al público por prime-

ra vez, para que íique se crea con
derecho a reclamar lo verifique dentro'
del plazo de un mes, a contar desde la

fecha de la publicación del presente
í anuncio, que se insertará en el perió-
1 dico oficial Boletín Oficial del Estado

\u25a0 v dos diarios de esta capital, según

JUZGADO EVENTUAL NUM. 24
Rafael de Buen, Enrique Carrata-

lá, María de Petri, Pilar Machui,

J.'M. Soria, J. Poveda y A. Sanz,

cuyas demás señas personales se ig-

noran, que vivieron durante la época
roja en el hotel número 9 de la calle
de Salvador Crespo, de esta capital,
comparecerán en el término de ocho
días ante este Juzgado Militar Even-
tual número 24, sito en la calle de
Piamonte, .número 2, segundo, a res-

COMISIÓN MIXTA PARA LA
VENTA DE MATERIAL

AUTOMÓVIL
\u25a0*\u25a0*&.*•..

IMPRENTA PROVINCIALVenta número 18

CAMIONES
Esta Comisión pone en venta no-

venta v nueve camiones de diversas
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

TELEFONO 53202

Sesión de 13 -de ua&zo de 1941
Comisión Gestora

y 5.431, de 1940, que le fueron expedidos, a justificar, por un irr

fin de adquirir una imagen de la Santísima Virgen, con cargo , al ca-

pítulo XVIII,artículo único del Presupuesto de Gastos de la Corpo-

ración, «Imprevistos». .,' ., *\u25a0. „

419. Conceder 500 pesetas de subvención a la Federación Espa-

ñola de Montañismo v Esquí, para adquirir una Copa que sirva de

estímulo en las pruebas que han de celebrarse, con cargo al capitulo

XVIII,artículo único del Presupuesto de Gastos.de la Corporación-,

«Imprevistos». , ., A/r

420 Contribuir con 1.000 pesetas a la suscripción pro Mauso-

leo del protomártir Doctor Albiñana, que se erigirá en el cementerio

de Enguera, dando traslado de este expediente a la Comisión de Ha-
cienda, a fin de que se habilite el oportuno crédito.

421. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuenta rendida por el Jefe de la Sección de Abastos de la
Corporación, acreditando la inversión del libramiento número 635,
de 1*941, que por un importe de 20.000 pesetas le fué expedido, a

porte de 1.000 pesetas en total. ; \u25a0 . rt¡.
426. Aprobar, por reunir los requisitos reglamenta nos pen

nentes, cuenta rendida por el"-Habilitado de Material del InOT

Contencioso-administrativo Provincial, acreditando la m«»

libramiento número 71, de 194 1,qu« Por un imPorte-de l 5

le fué expedido, a justificar. «~,„tarios pert';
427. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentónos P^^

cnentes, cuenta rendida por el Habilitado de Materia y c^ st
°

cnores de la Corporación, acreditando la inversión del i™^ e)

mero 247, de 1941, que por un importe de 2.000 pesetas

pedido, a justificar. -
oert

428. Aprobar, por reunir los «V^*ft^^¡e&
nentes, cuenta rendida por el Administrador del garaje . F

acreditando la inversión del libramiento numero 29O;' "¡fica7
por un importe de 2.000 pesetas le fué expedido, .a J

429. Aprobar, por reunir los requisitos, reglamen

nentes, cuenta rendida por el Director del Colegio de » q
,

acreditando la inversión del libramiento numero 3
-
0;,^uStificar.

por un importe de 1.000 pesetas le fué expedido, a j«1

430. Aprobar, por reunir los requisitos re&*™
y Colegio 1

nentes, cuentas rendidas por el Director de la _incius ; eros ,,4

la Paz, acreditando la inversión de los hbramie^? pese tas le t'uen
1.052, de 1940, que por un importe de 1.000 y 2.000 p

justificar -
requisitos reglamentarios pertí-

r^M-^uenta rendida por el Jefe de la Sección de Abastos de la
Corporación, acreditando la inversión del libramiento número 766,
de 1941, que por un importe de 20.000 pesetas le fué expedido, a

422

justificar

E5J. Aprobar,
-

los requisitos reglamentarios pertí-

s, cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Abastos de la
Corporación, acreditando la inversión de los libramientos números
226, 374, 423, 725 y 754, de 1941, que por un importe dé. 20.000 pe-

setas cada uno le fueron expedidos, a justificar.
424. Aprobar, por reunir los requisitos reglaméntanos perti-

nentes, cuenta rendida por el Decano del Cuerpo Médico de la Be-
neficencia provincial, acreditando la inversión del libramiento^ nu-
mero 2.886, de 1940, que por un importe-de 2.000 pesetas le fué ex-
pedido, a justificar.

425. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Habilitado de Material del Tribunal
Contencioso-administrativo Provincial, don Francisco Castro, acre-
ditando la inversión de los libramientos números 5-428, 5.429, 5-430

expedidos, a justificar. . pe

431. Aprobar, por reunir los requisitos l*
Colegio

nentes', cuentas rendidas por el Director de la Inc
úrne ros 4-39

la Paz, acreditando la inversión de *os libramientos un0

5.562, de 1940, que por un importe de 2.000 p

fueron expedidos, a justificar. mentarios P^
432. Aprobar, por reunir los requisitos reg a

Centra lde F

nentes, cuentas rendidas por el Jefe del .-[^P0?" números
'

macia, acreditando la inversión de' los hbramie _, oo0> ,0.

185, 375 y 376. de 1941, que por; un «mP? rt*J* 5 *

y 10.000 pesetas le fueron expedidos, a justinca .


